
Radicación : 63001400300520190069501

Auto traslado apelante
Proceso : Verbal
Radicación : 63001400300520190069501

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Quindío

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Vencido como se encuentra el término de ejecutoria del auto que admite el recurso de apelación

en contra de la sentencia de primera instancia, se concede al apelante el término de 5 días para

que sustente su alzada de conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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